


Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBUCA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2266 

Rad. 016-2014-00132-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por ALEYDA 

GONZALEZ CONTRERAS contra FRANCI FARIDY MONDRAGONCORTES y MARIA 

SOLEDAD CORTES se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 016 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE CAU, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2273 
Rad. 013-2016-00846-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por FONDO DE 

EMPLEADOS DE LA PERSONERIA MUNICIPAL DE CALI contra JAIME RAMIREZ 

T ANGARIFE y SOFONIAS SANTACRUZ CARABALI se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 013 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 227 4 
Rad. 001-2017-00465-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 

BOGOTÁ contra LILIANA CORREA LOPEZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 001 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

/ 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica.a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

( 19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2275 
Rad. 026-2017-00333-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por LADY DAYANA 

BANGUERA MARTINEZ contra FARAH CORTAZAR BOLAÑOZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 026 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

CUARTO: OFICIAR AL PAGADOR de Comeva EPS para que en adelante siga haciendo 

las retenciones del salario devengado por FARAH CORTAZAR BOLAÑOZ, a la cuenta de 

este despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 

ciudad. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2276 

Rad. 020-2017-00786-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA contra BEATRIZ EUGENIA VALENCIA GALINDO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 020 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales ue se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2277 
Rad. 002-2017-00885-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por JULIAN 

LEONARDO MORENO RODAS contra GLORIA AMPARO RANGEL CARRIOZA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 002 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales q e se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el preser1te expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2267 
Rad. 016-2017-00028-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARUQE DE LOS ABEDULES contra WILSON GUERRA GONZALEZ y 

NELSI MILLAN VILLAMIL se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 016 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

() 
CARLOS Jlfll , REPO GUEVA 

1 1JU Z t/6-20 7-()/J(J 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2268 
Rad. 017-2017-00557-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 

COOIMPRESORES contra IMPREFLEYER S.A.S. se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta de.l proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 017 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2269 
Rad. 019-2017-00598-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. contra WILLIAM LOPEZ PEREZ y ELECTRICOS WILLIAM Y CIA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 019 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2270 
Rad. 001-2017-00036-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por GUSTAVO 

RAMIREZ contra DIANA MARGARITA VELEZ TRUJILLO, ZORAIDA PAZMIÑO RAYO y 

JANETH MARGARITA PAZMIÑO RAYO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 001 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

CUARTO: OFICIAR AL PAGADOR de Laboratorio Clínico Salud y Bienestar para que en 

adelante siga haciendo las retenciones del salario devengado por DIANA MARGARITA 

VELEZ TRUJILLO, ZORAIDA PAZMIÑO RAYO y JANETH MARGARITA PAZMIÑO 

RAYO, a la cuenta de este despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de 

Colombia de ésta ciudad. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2271 
Rad. 008-2017-00567-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO PRENDARIO adelantado por CESAR 

AUGUSTO MONSALVE ANGARITA contra NESTOR FIDEL GUTIERREZ CRUZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 008 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2272 
Rad. 023-2017-00439-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por SOCIEDAD 

AGROPECUARIA MAQUINARIA Y EQUIPOS NACIONALES DE COLOMBIA L TOA 

contra ANTONIO LAUREANO ARTEAGA REVELO se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 023 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

/ . 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Jurlicial Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2284 

Rad. 002-2017-00643-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. contra JOSE FRANCISCO BETANCUR CAICEDO se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 

a correr traslado de conformidad con e! artículo 446 del C.G.P. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 002 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de !os depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIDN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2283 

Rad. 006-2017-00860-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CENTRO 

COMERCIAL PASEO DE LA QUINTA P.H contra JORGE ARLEY PIEDRAHITA 

RODRIGUEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 006 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente exped;ente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judiciai. Sírv.:se proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2282 

Rad. 024-2018-00043-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 

COLPATRIA S.A. contra DAGOBERTO ACOSTA MORENO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 024 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto JudL;:-; Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

( 19) de junio de dos mil dieciocho (?O L \. 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2281 
Rad. 019-2015-00858-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra MARIA ALEJANDRA CHAVEZ CANABAL, OSCAR ARMANDO LINARES y 

PUNTORECARGAS.CO S.A. se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, ror lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo. 

Teniendo en cuenta que por dispo~ición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 019 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2280 

Rad. 006-2017-00757-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 

SUCOOP contra EDMUNDO VALDERRUTEN se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas. se oficiara al Juzgado 006 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

CUARTO: OFICIAR AL PAGADOR de la Alcaldía de Santiago de Cali para que en 

adelante siga haciendo las retenciones del salario devengado por EDMUNDO 

VALDERRUTEN, a la cuenta de este despacho en la uenta No. 760012041610 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2279 

Rad. 026-2017-00742-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJFCUTIVO SINGULAR adelantado por FIDECON S.A.S. 

contra SONIA FANNY CASTILLO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC 17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 026 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2285 

Rad. 024-2017-00615-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 

COLPATRIA contra ALAJANDRO GUERRERO NARVAEZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 024 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCtMIE·~TO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partF?.s para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, /4 
CARLOS JU"fo ~j EPO GUEVARA 

l~ ,J 
C:>024-201 -00615-

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 

enviado por la parte actora aportando documentación para que le sea aceptada la 

renuncia a su apoderado judicial. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2258 
Rad. 026-2009-00590-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte actora aportando 

documentación para que le sea aceptada la renuncia a su apoderado judicial; de la 

revisión al expediente, se tiene que la renuncia a la que hace alusión la memorialista 

ya fue aceptada, por lo que se agregara sin consideración el documento. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR sin consideración el memorial aportado por la parte actora, conforme a 

lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, presentando la 

renuncia al poder otorgado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2262 

Rad. 032-2015-00137-00 

De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada judicial de la parte actora 

presenta memorial en el que manifiesta que renuncia al poder otorgado por el 

demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 

del C.G.P que en lo pertinente establece" .. .La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.". 

(Subrayado nuestro). 

Claro lo anterior, se negará la solicitud de renuncia al poder presentado por el 

abogado, por no acreditar el recibido de la comunicación enviada al poderdante, 

informando sobre la renuncia del mismo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NEGAR la renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, presentando la 

renuncia al poder otorgado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio_ de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2263 

Rad. 004-2015-00130-00 

De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada judicial de la parte actora 

presenta memorial en el que manifiesta que renuncia al poder otorgado por el 

demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art. 76 

del C.G.P que en lo pertinente establece" ... La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.". 

(Subrayado nuestro). 

Claro lo anterior, se negará la solicitud de renuncia al poder presentado por el 

abogado, por no acreditar el recibido de la comunicación enviada al poderdante, 

informando sobre la renuncia del mismo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NEGAR la renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve 

(19) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2278 
Rad. 028-2017-00170-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por PORFIRIO 

VALENCIA ORDOÑEZ contra YOLANDA REZA VASQUEZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite proce al oportuno 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 102 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa despacho con constancia secretaria! 

indicando que se incurrió en un yerro en el Auto que antecede. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No. 2264 / Rad. 018-2015-01028-00 

De acuerdo al informe que antecede, se tiene que secretaria expide constancia 

informando que en el Auto No. 1888 del 23 de mayo de 2018 se incurrió en un 

yerro dado que se manifiesta que quien solicita remanentes es el Juzgado 1 Civil 

Municipal de Cali, siendo que el origen de dicho Juzgado es Palmira; realizado el 

control de legalidad se corrobora dicho yerro; por lo que de conformidad con el Art. 

286 del C.G.P., el Juzgado corregirá el yerro aludido. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el auto No. 1888 del 23 de mayo de 2018, en el sentido 

de indicar que quien solicitó remanentes fue el Juzgado 1 Civil Municipal de 

Palmira. · 

SEGUNDO: POR SECRETARIA expedir el oficio ordenado en la providencia 

referida en el Numeral anterior, con destino al Juzgado 1 Civil Municipal de 

Palmira Valle. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 102 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 21 DE JUNIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

____ ,__/ 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial donde se allega despacho comisario diligenciado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación. No. 2265 / Rad. 004-2016-00450-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Inspección de Policía de 

Dagua, hace devolución del Despacho Comisario informando que la diligencia fue 

realizada, por tal razón el Juzgado agregará las documentales para que obren y 

consten. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENTO el 

anterior Despacho Comisario, proveniente de la Inspección de Policía de Dagua, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 102 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha 21 DE JUNIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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